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ORDEN de 17 de enero de 1973 por la que se con-

endn a don Seeundino Abelenda Arés la autoriza-
cion oportuna para poder transferir a la firma
"MUntiCOti An;utle, 5. L,". e~ depó.. iio regulador de
Carril número 10, correspov¡,diente al Distrito Ma·
rítimo de ViIlagarcia.

IJmos. Sres.,' Visto el expediente infJtruido a instancia de
don Secundino Abelenda Arés, en el cllal solícita la autoriza
ción oportuna para poder transferir a la firma "Mariscos Ar
cade, S. L.-., el depóóoíto regulador de Carril número 10, co
rrespondiente al Distrito Marítimo de Villagarcía;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y que,
además, ha sido acreditada la transmisión de la propiedad
mediante el oportuno documento de compra'venta,

Este Ministerio, visto lo informado por la Ase&oría Jurídica
y Jo propuesto por la Dirección General de Pesca Maritima, ha
tenido a bien acceder a lo solicitado y, en su consecuencia,
declarar concesionario del mencionado depósito regulador, a la
firma ~Mariscos Arcade, S, L. .. , en las mismas condiciones que
hts expre&amente consignada.s en la Orden ministerial de con
cesión, debiendo observar cuantas disposiciones afecten a esta
indUSfria actualmente en vigor y que puedan dictarse en lo
SuC€:;¡vo.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. !1. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1973,·-P. D., el Subsecretario 'dela

Mar¡na Mercante, Leopoldo Bondo.

Ilmo". Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 17 de enero de 1973 por la que se dis
pone pase a nombre de deña Hortensia Reig Julí,á
el vivero flotante de mefillones denominado ..Sire~
na.. , del que era concesionario su esposo, don Vi
cente Micó Domínguez.

Ilmos. Sres.: Visto el expediet1te de cambio de dominio mor
tis causa, inst!uído a instancia de doña Hortensia Reig Juliá,
en el que ,solicita pase a sil nombre la concesión del vivero

..nr)tante de mejillones denominado "Sirena,., del que era conce
~~ i1ario su esposo, don Vicente Micó Domínguez;
~ Considerando que en la tramHaci9n. del expediente instruido
al efecto se han verificado cuantas diligencias proceden en es
tos casos y que, además. han sido acreditados los derecho& de
la solicitante mediante copia del testamento notarial,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoria Jurídica
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima y
de conformidad con Jo señalado en el artículo 9.'" del Decreto
de 30 de noviembre de 1961 ("Boletíl1 O~icial del Estado.. nú~

mero 304),. ha tenido a bien acceder a lo ,solicitado y, en su
consecuenCIa, declarar concesionario del mencionado vivero a
doña Hortensia Reig Juliá, en las mismas condiciones que las
expresamente consignadas en .a Orden ministerial' de concesión.

~l ti.tular de la concesión se subroga en el plazo, derecho y
oblIgaCIOneS del anterior. asi como viene obligado a ob5-ervar
las disposiciones en vigor sobre el particular.

Le: que comunico a VV. Il. para sU conocimiento y efectos.
DIOS guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1973.-P. D., el Subsecretario de la

Marina MeFCante, Leopoldo Boado.

Umos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 24 de. enero de 1973 pOr la que se
concede a don Julio Gallego Iglesias autorización
oportuna para poder tansferir a don Eladio Ferrei
ros Gareia el depósito regulador de carril número
278, en el distrito marltimo de Villagarcia. . .

~lmos Sres,: Visto el expediente instruido a instancia de don
Julio GalJego Iglesias, en .el {;ual s'aUcita lA autorización opor~
tun~ para poder transferIr a don Eladio Ferreiros García el
deposito regl.!l~dor .de carril número 278, que tiene, concedido
p.er Orden mmIsterIal de 16 de diciembre de 1961 {"Boletín Ofi
Cial del ~stado" número 21 de 1962} , COTr'cspondíente al distEi~
to marf.tImo de Villagarcía;

<;<f!1s1derando que en la tramitación del expediente se han
verIfIcado cu~ntas di1~gencias proceden en estos casos y que,
8?emás, ha SIdo acredItada la transmisión de la propiedad' me.
dIante el ?p.oTtU?O d?cumen~o de C"ompraventa,

Este MInIsterIO, VIsto lo mfonnado por la Asesoría Jurídicate lo p.r0puest~ por fa Dírección. <?eneral de Pe&ca Marítima,
- '-,lemdo a b18.n ac~eder a lo SOlICItado y, oo. su consecuencia,
J'l'f"L'~Xar conceSlOnano del mencionado depósito regulador a don
El.cho Ferreiros ~arcia, en ias' ,mismas condiciones que las
expresamente conSIgnadas el¡, la Orden ministerial de concesión,

debiendo observar cuants& disposiciOl1es afecten a esta industria
actualmente en vigor y que puedan dictarse en lo sucesivo.,

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
i..1adrid. 24 de enero de 1973.-P. D., el Subsflcretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boa'do.

llmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante Y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 24 de enero de 1973 por la qu.e se
concede autorización oportuna a doña Dolores Mari
ño Ramos para poder trq.nsferira don Manuel Ma
neiro Castromán el depósito regulador de earril
tlúmero 397, en el distrito mar(timo de Villagarcia.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente j.nf>truído a 'instancia de do~
ña Dolores Mariño Ramos, en el cual solicita la autorización
oportuna para poder transferir a don Maliuel Maneiro Castro
mán el depósito regulador de carril número 397 que tiene con
cedido por Orden ministerial de 16 de diciembre de 1961 (..Bo
letín Oficial del Estado" número 21 de 1962, correspondiente al
distrito marítimo de Villagarcia; ,

Consid,erando que en la tramitación del expediente se han
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y que,
ademá&', ha sido acreditada la transmisitín de 1& propiedad
mediante el oportuno documento de compraventa,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídi
ca y lo propuesto por la Dirección' General de Pesca Marítima,
ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, en su consecuencia,
declarar concesionario del mencionado depósito regulador a don
Manuel Maneiro Castromán, en las' mismas condiciones que .las
expres,amente consignadas en la Orden.minlsterial de' concesión,
debiet1do observar cuantas disposiciones afecten a esta industria
actualmente en vigor y que puedan dictarse en lo sucesivo.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, 11. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 197;3.-I'. D., el Subsecretario de la

Marina Mercahte, Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subs,ecreta.rio de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

•

ORDEN de 24 de enero de 1973 por la que se
concede a don Manuel Gómez Gareta la autoriza
ción oportuna para poder transferir a don Manuel
Maneiro Castromán el depósito regulador de carril
número 313, en el distrito maritimo de Víllagarcia.

Ilmos. Sres,: Visto el expediente instruido a instancia de don
Manuel Gómez García, en el cual solicitá la autorización' opor
tuna para poder transferir a dOt1 Manuel Maneiro Castromán
el depósito regulador de carril número 313 que tiene concedido
por Orden ministerial de 16 de diciembre de 1961 {..Boletín
Oficial del Estado,. número 21 de 19'tl:2} , correspondiente al dis
trito marítimo de Villagarcfa;

Considerando que en la tramitaciÓfl del expediente se han
verificado cuantas, diligencias proceden en estos casos y que,
además, ha sido acreditada la transmisión de la propiedad me
diante el oportuno documento de compraventa,

Este Ministerio, visto lo informado por. la Asesoría Jurídi
ca y 10 propue&to por la Dirección General de Pesca Maríti
ma, ~a tenido a bie.n acceder a lo solicitado y, en su conse
cuenCIa, declarar concesionario del mencionado depósito regu
lador a Don Manuel Maneiro Castromán, en las mi5-mas condi
ciones qUe las expresamente consignadas en la Orden minis.~
terial de concesión, debiendo observar cuantas disposiciones
afecten a esta industria Qctualmente en vigor y que puedan dic-
tarse en lo suce&ivo. '

Lo que comunIco a VV.' U.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. Ir. muchos años.
Madrid, 24 de ecero de 1973.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, _Leopoldo Boado.

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 14 de febrero de 1973 por la que .se
autoriza la explotación marisquera de las especies
almeja y berberecho a la Cofradía Sindical de Pes
cadores de El Ferrol del Caudillo (La Coruña). de
200.000 metros cuad,:,ados.

. Il~os. Sres.: Vista la petición f{)rmul~da por la Cofradía
SIndICal de Pescadores de El Ferrol del Caudillo (La Coruña)
para eJrPlotación marisquera de las especies almeja y berbere~

cho, en la parcela situada en la zona marHimo~terrestrede la
I1a de El Ferro} del Caudillo, Caranza·Montón, Di&trito Marí
timo de El Ferrol del Caudillo, con ut1a superficie de 200.000 me-
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tras cuadrados, cuyos planos van unidos. al expediente número
809l.G-48, de la Dirección General de Pesca Marítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Pesca Marítima, tras haber duo a la Asesoría Jurídica de la
Sub~ccretaria qe la Marina Me!,"cante y Conseío Ordenador de
Transportes Marítimo& y Pesca Marítima, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, ot9rgando18 correspondiente autorización
administrativa en las condiciones siguientes:

Primera.-Esta autorización se otorga en precario, por el
período de diez años, prorrogables a petición de la Entidad
autorizada.•

Segundu.-La parcela a que se refiere esta autorización no
podra ser acotada pero sí balizada; no se podré. reótringir su
uso publico por ningún concepto; los beneficiarios no podrán
reclamar a terceras personas por los perjuicios que el uso y
disfrute público de estos lugares puedan ocasionarles, &alvo en
el caso de que hayan sido efectuados con el deliberado propó
sito J€ causar daño.

Tercera.-La Entidad Sindical menCionada viene obligada a
cuidar y con:.erV8r la parcela objeto de esta autorización, y a
efectuar una explotación racional de la misma, asi como su
repoblación, tomando a este "'fecto las medidas técnico-científi~

cas apropiadas. Cuidara de dejar expeditas las' zonas de serví·
dumbre, de vigilancia' y de paso, manteniendo libre-de obstácu·
los la zona de salvamento, No podrá arrendar dicha parcela. ni
destinarla a otros fines distintos para los que ha sido otorgada.

Cuarta.-Esta autorización queda &upeditada ala fijación del
canon de ocupacióIP, que en SU día será determinado por el
Ministerio (e Hacienda.

Quinta.-Se respetarán las concesiones o autorizaciones de
estabiecimientos marisqueros oto..-gadas con anterioridad a la
presf;mte, y que se e--ncuentren dentro de los limites de la zona
que se autoriza por e&ta Orden. .

Sexta.-Si en la parcela de esta, autorización administrativa
cambiaran con el tiempo, por modificación, las condiciones de
cualquier índole que impedían la instalación de parques de cul
tivo o si su explotación fuera deficieilte, el Ministerio de Co
mercio podrá- otorgar concesiones para parques de cultivo den~
tro de la parcela de esta autorización o bien caducar total o
parcialmente la misma.

Séptima.-La citada Cofradía Queda obligada al cumplimien
to de la:.: disposiciones vigentes en materia laboraL

Octava.-Asimismo la referida Cofradía viene obligada al
cumplimiento del Reglamento de régimen ínterior presentado y
aprobado al efecto.

Novena.-lgualmente se observará el cumplimiento de cuanto
se dispone en las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de
1970 (..Boletín Oficial del Estado- números 84 y 9Il, que des
arrollan la Ley de Ordenación Marisquera y el Decreto de 23
de julio de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Décima.....:-Esta autorización caducará sin derecho a indemni
zación alguna y previa formación del expediente al efecto, en los
casos señalados en la norma ~8 de la Orden ministerial de 25
de marzo de 1970 (..Boletín Oficial del Estado,. numero 91), o
por incumplimiento de alguna de las condiciones de esta Orden.

Undécima.-Por la Cofradía Sindical de Pescadores, titular
de esta autorización. se justificará el abono de los impuestos que
establece la Ley de Reforma del Sístema Tributario de 11 de
junio de 1964, o la que pfioceda, si ésta se modificase, salvo
decJaración en contra,

Lo que comunIco a VV.' II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1973.-P. D., el Sub5ecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

nmos. Sres. Subsecretariol de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 14 de febrero de 1"'3 por la que se
autoriza la instalación de vivoros de cultivo de
ostras.

Ilmos. Sres.: Vistos los' expedientes instruidos a instancia de
los señores que se relacionan a continuación, en los que soliCi
tan la autorización oportuna para in&talar viveros de-cuItivo de
ostras y, cumplidos en dichos expedientes los trámi~es qUe seña
la el Decreto de 30 de noviembre de 1961 {..Boletín Oficial del
Estado. número 3M},

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Pesca Marítima, ha tenido a oien acceder a lo solicitado en las

-condiciones siguientes:

Primera.-Lar; autorizaciones se otorgan en precario, por el
plazo de diez años, contados a partir de la fecha de publicación
de la presente Orden en el .. Boletín Oficial del Estado.. , y seran
caducadas en los casos previstos en el art-ícnJo 10 del Regla~

mento para su explotación.
Segunda.-Las instalaciones deberan ajustarse a los plano:.:

y Memoria del expediente, debiendo realizarse en el plaz~ máxi
mo de dos años, con las debidas garantías de seguridad, y serán
fondeados precisamente en las coordenadas corre&pondientes a
los viveros que se conceden y se relacionan a continuación.
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Tercerlll-El Ministerio de Comercio podrá cancelar cada unlf,.
de estas autonzaClooeS por causas de utIlIdad publIca, Sin qr ,
el titular de la misma tenga derecho a indemnización alguna. ~

Cuarta.-Los concesionario& quedan obligados a observar
cuantos preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre
de 1961 (..Boletín Oficial del Estado" numero 304), Y 23 de julio
de 1964 (..Boletín Oficial del Estado- número 19B), Y las Orde·
nes ministeriales de 23 de julio de 1964 y 27 de lunio de 1962
(",Boletín Oficial del Estado.. números 34 y 170, respectivamen.
te). así como cuantas dispo:.iciones relacionadas· con esta in
dustria se encuentren vigentes.

Quinta.-Las ostras cultivadas en estos viveros estarán some
tidas al régimen de vedas establecido en la Orden mini:.:terial
de Comarcio de 27 de junio de (962 ("Boletín Oficial del Estado
número 170) y disposiciones futuras.

Sexta.-EI concesionario debera justificar el abono de Jos
impuestos sobre transmisiones par,rimoniales ínter vivos y óobre
actos juridicos documentados, de acuerdo con la vigente Ley
de reforma del sistema tributario de 11 de junio de 1964.

Relación de referencia-

Vivero número 120 del polígono Cambados ",GllO, clasificado
por Orden ministerial de 10 de noviembrd de 1965 (..Boletín
Oficial del EstadollO número 274).

Denominado: .. Dapedra númerO 3llO.
Concesionario: Don Manuel Domingue7 Torres.

Vivero número 147 del polígono Cambado:. ..G .. , clasificado
por Orden ministerial de 10 de noviembre de 1965 {",Boletín
Oficial del Estado. número 274).

Denominado: ..Carmelo número 2-.
Concesionario: Doña Josefa E. López Varela.

Vivero número 179 del polígono Cambados ",G.. , clasificado
por Orden ministerial de 10 de noviembre de 1965 (..Boletín
Oficial del EstadollO número 274).

Denominado: ..Rachar...
Concesionario: Don Leoncio Romero CharJin.

Vivero número '36 del polígono Cambados ..GllO, clasificado por
Orden ministerial de 10 de noviembre de 1965 (",Boletín Oficial
del Estado,. numero 274~.

Denominado: ..Fita...
Coocesionario: Don Luis Pérez Meis,

Vivero numero 123 del polígono Cambaclos ..C., cIasific¿ui-
por Orden mini:.:terial de la de noviembre de 1965 (",Bale; '~t.;

Oficial del Estado- número 274).
Denominado: ..Cris...
Concesionario: Doña Cándida Soledad Somoza Galiñ.anes.

Vivero número 143 del polígono Cambados ..G,., clr,sifícado
por Orden ministerial de 10 de noviembre de 1965 ("Boletin
Oficial del Estado.. numero 274) >

Denominado: .. Begaña...
Concesionario: Don Anselmo Baulo Trigo.

, Vivero número 172 del polígono Cambados "G•. clasificado
por Orden ministerial de 10 de noviembre de 1965 (~Boletin

Oficial del Estado,. número 274).
Denominado: ..Dabu".
Concesionario: Don Evaristo Daporta Buceta:

Lo que comunico a. VV. 11. para su conocimiento y efedoS.,
Dio:.: guarde a VV. 'H. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1973. P. D.,~l Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marí tima.

ORDEN de 24 de· febrero de 1973 por la que se
concede a la firma ..Manufachtras Laurin, S. k_,
el régimen de reposición con franquici-a arc!I1ceiu
ria para la importación de lanas. y fibras sintéti
cas, por exportaciones previamente realizadas de
hilados y tejidos de dichos productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe;
diente promovido por la firma ..Manufacturas Lauria, S. A.-, so
licitando el régimen de repos~ción con franquicia arancelaria
para la importación de lanas y fibras sintéticas, por exporta
ciones de hilados y tejidos de lana, de lana y dichas fibras sin
téticas, y de lana, fib-ras sintéticas y otras fibras, naturales.
artificiales Ylo sintéticas,

Este Ministerio. conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma ..Manufacturas Lauría, S. A.-, con
domicilio en Tarrasa (Barcelona), l. Igjesias, 21-23, el régime~
de reposición con franq uicia arancelaria para la importación ~

,lana sucia base lavado o peinado en saco, lana lav.ada o lana.'
peinada y fibras sintéticas, a~rmcas, de PQliéster•. peinadas y


